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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto lo manifestado por la parte demandante1, se tienen como direcciones físicas 

de notificación de la pasiva, las nomenclaturas que a continuación se relacionan: 

 

 Ruth Esther Sanabria Picón, Gloria Inés Picón y Saul Sanabria Durán: la 

ubicada en la Calle 3 # 15-63 Torre 2 Apartamento 12-02 Barrio Chapinero 

de Bucaramanga. 

 

 Emely Nieto Carrillo: la ubicada en la Calle 61 # 2 W -12 Piso 2 Barrio Mutis 

de Bucaramanga. 

 

Lo anterior, a efectos que la parte interesada, proceda con el trámite de notificación 

de la parte demandada, conforme lo ordenado en el auto de mandamiento de 

pago. 

 

De otra parte, TENGASE NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada 

Emely Nieto Carrillo, en los términos del Art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

a partir del 17de enero de 2022 inclusive, ello teniendo en cuenta que se remitieron 

en debida forma, a la dirección a la dirección electrónica de la ejecutada, copia de 

la demanda y sus anexos, junto con la del auto de mandamiento de pago y así 

mismo se realizó la advertencia de la que trata el referido precepto, conforme se 

evidencia de la documental allegada por la parte demandante2. Por secretaría, 

contabilícese el término de traslado de la demanda. 

 

Finalmente, TENGASE EN CUENTA para todos los efectos, el envío del formato de 

citación para notificación personal, a los demandados Ruth Esther Sanabria Picón, 

Gloria Inés Picón y Saul Sanabria Durán, en la forma prevista en el art. 291 del 

C.G.P, y de acuerdo a la documental contentiva de dicho trámite3, así las cosas SE 

REQUIERE a la parte demandante, a efectos de que continue con el trámite 

                                                 
1 Enlace Visualización: Direcciones 
2 Enlace Visualización: NotificacionEmely 
3 Enlace Visualización: EnvioCitacion 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j24cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZa09AXfeZJOttlg6Ui8YvkBnDf0YlCbZQ1GlIox-SgsFQ?e=H1c5nD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j24cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYLiXzBaQKRGkJmwOD8K6C0BM7Y-u4r743hGBY9o7Dw7_w?e=uLYojR
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j24cmbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES2_2fhb_yJOtAdlG5KDaRkB7EMY0vkcqiS0P-mpJczyGw?e=ULgCt1
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notificatorio, remitiendo el formato de notificación por aviso, en la oportunidad 

correspondiente, y unas vez obtenido el resultado lo allegue al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE4 Y CUMPLASE,  
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Julian Ernesto Campos Duarte 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 024 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
4 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.20 del 01 de marzo de 2022.  


